
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 2 
Periódico Oficial: No. 68 

Tomo: CXXVI 

Fecha de Publicación: 06-06-2001 

 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA,  Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

 

Al margen un sello que dice:-  “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

 

LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O  No. 425 

 

ARTICULO UNICO: Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

Articulo 4°.-. . . . . 

 

El titular del Ejecutivo organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo económico, social, 

político, administrativo y cultural del Estado. 

 

La planeación será democrática. Habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la administración pública estatal. Mediante la participación de los 

diversos sectores sociales, recogerá las aspiraciones y las demandas de la sociedad, para incorporarlas 

a los planes y programas de desarrollo. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular 

dentro del sistema estatal de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, 

control y evaluación del plan y los programas de desarrollo.  Asimismo, determinará los órganos 

responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Estatal coordine, mediante 
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convenios con los gobiernos federal y municipales, e introduzca y concierte con los particulares, las 

acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

 

Los Municipios podrán celebrar, en el ámbito de su competencia, convenios y acuerdos con la 

Federación, y entre sí, para la planeación, coordinación, y ejecución de los programas de desarrollo 

económico y social. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 23 de Mayo del Año 

2001.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. OSCAR ALBERTO HINOJOSA SANCHEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 

SECRETARIO.- LIC. JUAN JOSE ANTONIO BRAÑA CARRANZA.- Rúbrica.- DIPUTADO 

SECRETARIO.- C. BERNANRDO GOMEZ VILLAGOMEZ.- Rúbrica”. 

 

 Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de debido cumplimiento.  

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas a los 

veintiocho días del mes de mayo del año dos mil uno. 

 

 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO.- HOMERO DIAZ RODRIGUEZ. Rúbricas. 

 

 

VIGR 


